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BOLETIN OFICIAD.

Ce shrctbId© ñ esíe periódico 
era la imprenta y librería «le 
X'li.I.ANlJEVA , Plaza Bator, 
üimero 8, á 9 rs. al mes, 88 
pt>6* trÍBcaesln'e y 90 por un año

Ed* aétículos , avisos y re 
c'aninciones se dirigirán A la>. 
Steiláccion establecida en la 
misma imprenta, francos dd 
porte, sin cuyo Requisito no se

63« g 6<e Julio <le 8 850. 8 cuarto?.

I*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular mím. 2,52.

En un espediente instrui
do por el Ayuntamiento de 
Ontoria Valdearados en con
formidad á lo proscripto en 
la Real instrucion 20 de Di
ciembre de 1847» se justifica 
que por efecto del hielo que 
su frieron las vinas en el dia 
18 de Mayo pasado, ha per
dido las tres cuartas partes 
de la cosecha ascendientes á 
7000 cantaras de vino, que 
al precio cada una de 3 rs. 

importan 21,000 rs. vn. So
licitado el perdón de la con
tribución territorial en la 
parte que le corresponda se 
nace saoer á todos los Ayun
tamientos de la: provincia que 
si algo tuviesen que esponer 
en contra de la pretensión 
de Ontoria ló manifiesten a 
este Gobierno en el termino 
de doce dias, en concepto de 
que la parte de contribución 
que se le perdone debe ser 
satisfecha con su fondo suple
torio y el de los demas pue
blos de la provincia. Burgos 2 
de Julio de i85o=Dionisio 
Gainza.*? 1JM J 43 J W .«*<***



Otra núm. 253.
Las justicias de los pueblos 

de esta provincia, dependi- 
tes de P. y S. P. y destaca
mentos de la Guardia Civil ¡ 
procederán á la captura de ¡ 
Francisco Mayadán músico ¡ 
de contrata del Regimiento 1 
Infantería de Gerona n. ° 22 
que se desertó el 5 del actual j 
desde Vitoria sin concluir el 
compromiso que tenia con di- ¡ 
cho cuerpo y caso de ser ha- ¡ 
bido lo presentarán á la au- i 
toridad competente. Burgos ! 
6 de Julio de i85o, Dionisio 
Gainza.

Otra núm. 254-.
Las justicias de los pueblos 

de esta provincia y destaca- i 
montos de la Guardia Civil 
procederán á la captura y 
remisión con toda seguridad 
á mi disposición,con los efec
tos que le fuesen habidos, del 
sugeto cuyo nombre y senas 
personales de él y del caballo 
que monta se espresan á con
tinuación. Burgos 1. 0 de Ju
lio de i85o. Dionisio Gainza. 
Nombre y senas del sugeto.

D. José Giménez, estatura

5 pies, pelo castaño claro, 
ojos id, cara redonda, color 
bue.o, barba cerrada roja 
vestklo de caballero, sombre
ro alto de copa blanco, ga
bán, chaleco fondo blanco, 
pantalón' raso, zapatos de 
barco, edad 38 á 4o añós,. 
lleva un relox pendiente de 
cadena=Senas del caballo. 
Alzada siete cuartas y dos 
dedos, pelo fino negro, edad 
4 años y va á 5, entero, cal
zado de un pie y mano, es
trella pequeña en la frente, 
bien hablado de montura 
nueva.=Señas de los efectos. 
Una capa de color de lana en 
buen uso, unas botas de id 
remontadas, un maletín azul 
rayado, con un pantalón 
azul obscuro, camisa nueva y 
lastico de lana: dicen que de
be ser francés ó Italiano.

Otra núm. 255.
El Sr. Intendente militar de 

este distrito me dice con fe
cha 20 de Junio último lo 
que sigue.

No habiendo tenido efecto 
la subasta anunciada para 
contratar el suministro de 



pan y. pienso á las tropas y 
caballos estantes y de transi
to por el distrito de las pose
siones de Africa desde i.° de 
Octubre próximo á fin de 
8eicmbrc do 1851, el Excmo. 
Señor intendente general 
militar ha dispuesto que se 
convoque á una segunda y 
simultanea licitación que ten
drá lugar á la una de la tarde 
del dia 22 del próximo mes 
de Julio en los estrados 
de la Intendencia general y 
en los de la particular de aquel 
Ministerio principal , en el 
concepto de que dicha subas
ta se verificará en la forma 
que marca la Real orden de 
4 de este mes en que se auto
riza para hacer las proposi
ciones á toda la demarcación 
del distrito, ó á cada una de 
sus Provincias en particular. 
Lo que tengo el honor de
participar á V. S. para que 
se sirva mandar se inserte en 
el Boletín oficial de esta Pro
vincia el anuncio de la refe
rida licitación parala debida 
publicidad.

Y se hace saber al publico 
con el propio objeto. Burgos

3 de Julio de i85c=dDioni- 
sio Gainza.

Ñola de la cantidad de agua que ha raido durante el úl
timo mes de mayo en los dias y horas que se espresa- 
rán en el pluviómetro de la Junta de Agricultura de 
esta Ciudad establecido ó situado en el Instituto de 
segunda enseñanza de la misma.

Dias lloras. Cantidad de agua. ■ Id. en nnu>

6 nueve de la mañana dos y media líneas. 3 y 1 /x
7 dore de id. una línea. i
8 cinco de la larde. dos líneas. 2

I 2 nueve de la maña va dos líneas. 2
15 cinco de la larde. siete y inedia líneas 7 y »/=
2 I nueve de la mañana cuatro líneas. 4
23 nueve de id. tres lineas. 3
2 5 doce de id. dos líneas. 2

. 37 doce de id.l una y media líneas. 1 y i/»
3o doce de id. una lima. 1

3 6 y i ¡ a
Cantidad de agua que lia raido en todo el mes de 

mayo del año de i 85o, dos pulgadas y dos y inedia líneas. 
El Vocal encargado de esta operación y observaciones 
preliminares, ¡Martin Perez San Millan. 1‘nrgos 3o de 
junio de i 85o.— P. A. I>. L. J. D. A.» Juan I'arbadi- 
11o, Secretario.

. ■ ■ 1T-
D. Manuel Maria Rodríguez É-rosnra , Juez de prime

ra Instancia del partido de esterilla de V illarcayo &.

Por el presente, se cita, llama y emplaza por primer 

edicto y pregón y por termino de. un mes á contar desde 

el en que sea insecto en- la Cincela de Madrid á lodos los 

que sz crean con derecho á los bienes que constituyen la 

capellania fundada por D. Diego Villasanle Ogazon en la 

iglesia de Quintana los Prados ttno.de los concejos de la 
villa de Espinosa, la cual varo por muerte de I). Manuel 
Villasanle cura Párroco qu" fue en la ciudad de Carmo., 
na para que dentro de él anidan á deducirlo ante este 

Juzgado por medio de Procurador <h I mismo ron poder 
basiant'-, y á dirección de letrado: ron prevención de que 
no haciéndolo, les parara el perjuúio «pie haya lugar: 

pues asi esta mandado en providencia de este mismo din. 

Dado en Villarcayo á veinte de Junio de mil ochocientos- 
cincuenta. Manm-l Maria. Rodríguez Escosura..—P.S. M. 
Pedro de Pereda.

ANUNCIO OFICIAL.

Se halla vacante la secrc-

ttno.de


4aria de Ayuntamiento del 
distrito municipal de Rede
cilla del Campo dotada con 
5oo rs. anuales pagados de 
los fondos comunes, las per- 

. sonas que se hallen adorna
das de las cualidades necesa
rias para su desempeño, pre
sentarán sus solicitudes al 
alcalde de dicho pueblo en i.
termino de un mes contado 
desde la inserción de este
anuncio en el Boletín oficial.
Burgos 4 de Julio de i85o= 
Dionisio Gainza.

. ANUNCIOS.
DFi•ancisco Orive, Procu

rador de los Tribunales de es
ta capital, y de el de su Ar
zobispado, ha trasladado su 
despacho á la calle titulada 
Llana de afuera casa n. ° 
5 donde vive último piso, lo 
que comunica á todos sus li
tigantes y corresponsales^, pa
ra su conocimiento, por me
dio de este aviso.

■
Se halla vacante la plaza de Medico de Rcvilla Vallejc- 

ra y sus anejos, siendo su dotación ochenta fanegas de tri
go, 18 de cebada, i6/ho rs. en dinero, casa pagada, libre 
de contribución y aprovechamientos vecinales; cuyas can- 
tillad, s las dos primeras , son satisfechas en el mes de Se
tiembre, y la tercera por trimestres; siendo satisfecho todo 
lo estipulado xle los fondos de propios.

Los aspirantes que dirijan sus solicitudes lo verificaran 

en el termino de veinte dias contados desde la publicación 
en el ¿olefin remitiéndolas al Presidente del Ayualgmien' 
-Icllf>lJ 9JD r c_. ¡LlL-JcU </enTbuf.-J.
lO.

-e• •.oq a >1 ao rlaip lo loq oi1 
CON SUPERIOR PERMISO.

Estadio da Lengua francesa.ab . nn- G , .-rrrnluO
<\c4’oa d"* liega? á esta ciudad el acreditado profesor de 

dicho idioma D. Francisco Castañeda que aprendió en 

a.quel,reino con los principios del colegio, y el cual ense
ñará por un método pronto, claro y sencillo, dando 

principio á sus lecciones el jueves i i del corriente mes 
de julio, en la calle de Santander n.° 4 , cuarto 3,° de 8 

á i o por la manaría , y de 4 a 6 por la tarde, á veinte rs 
mensuales ( no anticipados ) por cada una de las des clases 

ó sesiones y 4° rs- por las lecciones de una hora, dadas m 
domicicilio, y lo mismo las de traducción sola. Las leccio
nes sueltas se pagarán 3 rs. cada una.

Comisión gral. de encargos
por VICENTE;

1 laí no . hinl)hria ümJ'2¡níM 
Tiene por objeto procurar á Nacionales y Estrahgeros 

seguridad, comodidad y economía para dar y -hacer . is 

encargos en Madrid; y por bases la formalidad escrita , ia: 
tolerancia y la reserva.

Se ocupa de todos los asuntos que no esten prohibidos 
por las leyes, ni reprobados por la moral, mediante una 

módica retribución al alcance de todas las fortunas.
. Recibe los encargos por una esquela ó carta franca de 

porte. ‘
Su despacho y escritorio de los idiomas Español, Fran- 

cést Ingles , Italiano, con .buenos y variados caracteres, 
de leirq cursiva, está en Madrid, calle de la Paz nú

mero 3.

Caja de Ahorros de Burgos.
Domingo 23 de junio de 1850.

Rs. vn.

Hat) ingresado en este día. . . 2000 
Se han devuelto á 'solicitud de in- 

. leresados . . . ' .
■

El Directo/ de semana , Joaquín Gorme.

BU.fÍG(>S: IMPRENTA DE Vil LaNUEV*.


